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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
9467 Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 

otras medidas de reforma administrativa.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

La crisis económica ha puesto de relieve una premisa que debe sostenerse más allá 
de las circunstancias económicas, y es que el sector público debe ser sostenible en el 
tiempo y que debe garantizarse la eficiencia en la gestión de sus recursos.

No existe, según la teoría económica, un tamaño óptimo del sector público, pero sí 
indicadores que dan una idea de su dimensión. El más habitual es el ratio de Gasto 
Público sobre el Producto Interior Bruto (PIB). De acuerdo con este indicador, España se 
sitúa entre los diez países de la Unión Europea con menor gasto público en porcentaje de 
PIB, que ascendió a 43,4% en 2012 (excluyendo la ayuda financiera).

Desde el punto de vista de los ingresos sobre el PIB, España se ha situado 
tradicionalmente también por debajo de la media de la zona euro.

Sin embargo, como consecuencia de la crisis económica y la actuación de los 
estabilizadores automáticos, en los últimos años se ha producido un fuerte incremento del 
gasto público y una gran reducción en la recaudación, lo que se ha traducido en un largo 
periodo de déficit públicos que no son sostenibles en el medio y largo plazo, por lo que 
resulta necesario avanzar en el proceso de consolidación fiscal.

En este contexto, abordar una profunda reforma de las Administraciones Públicas es 
una cuestión ineludible. Se debe asegurar que los servicios públicos se prestan de la 
forma más eficiente y al menor coste posible: que se aprovechan todas las economías de 
escala, que no se producen solapamientos ni duplicidades y que los procedimientos son 
simples y estandarizados.

La racionalización de la estructura de la Administración Pública, como parte del 
programa de reformas del Gobierno, tiene un antecedente de gran trascendencia en la 
Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que constituye 
un hito en la gestión de los recursos públicos, al establecer objetivos concretos de gasto y 
endeudamiento para todas las Administraciones, así como la obligación de presentar 
planes dirigidos a su cumplimiento y los correlativos mecanismos para asegurar su 
consecución.

Pese a ello, el objetivo de una reforma de las Administraciones Públicas no puede ser 
otro que el de convertir a la Administración española en un factor de eficiencia y 
productividad, que posibilite el crecimiento económico y la prestación efectiva de los 
servicios públicos.

Con este fin, el 26 de octubre de 2012 el Consejo de Ministros acordó la creación de 
una Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), que debía 
elaborar un informe con propuestas de medidas que dotaran a la Administración del 
tamaño, eficiencia y flexibilidad que demandan los ciudadanos y la economía del país.
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Con fecha 21 de junio de 2013, el Consejo de Ministros recibió de la Vicepresidenta y 
Ministra de la Presidencia, y del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas el 
citado informe y, por Real Decreto 479/2013, de esa misma fecha, se creó la Oficina para 
la Ejecución de la Reforma de la Administración, como órgano encargado de la ejecución 
coordinada, seguimiento e impulso de las medidas incluidas en el mismo, pudiendo 
proponer nuevas medidas.

Desde la publicación del Informe de la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas, e incluso con anterioridad, se han ido dictando diversas 
normas y acuerdos para la ejecución formal de las propuestas contenidas en el mismo.

Así, por ejemplo, se han tomado los acuerdos necesarios para la implantación del 
Proyecto Emprende en 3; han sido regulados los servicios de automovilismo que prestan 
el Parque Móvil del Estado y las Unidades del Parque Móvil integradas en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares; se ha concluido 
el traslado del Centro de Estudios Económicos y Comerciales al Instituto de Estudios 
Fiscales o se ha puesto en marcha el servicio telemático en la sede electrónica de la 
Seguridad Social para el envío de certificados de estar al corriente de pago de las cuotas. 
También se ha aprobado la Estrategia Nacional para la erradicación de la violencia contra 
la mujer, como instrumento vertebrador de la actuación de las Administraciones Públicas 
en esta materia, o el Reglamento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, que permitirá a las 
víctimas un acceso privado y electrónico al estado de tramitación de sus procedimientos. 
Asimismo, el Consejo de Ministros aprobó, en su reunión de 2 de agosto de 2013, el Plan 
Anual de la Política de Empleo 2013.

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, revisa el umbral de 300 metros cuadrados para que los 
establecimientos comerciales puedan sustituir la licencia de apertura por la declaración 
responsable, regula la creación de la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva e incluye 
medidas para favorecer el acceso de la pequeña y mediana empresa a la contratación 
pública. Otro ejemplo de medida CORA que ha sido aprobado finalmente es la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Por otra parte, diversos proyectos de ley remitidos o ya aprobados por las Cortes 
Generales contienen medidas procedentes del Informe.

En lo que se refiere a la reordenación del sector público institucional también se ha 
avanzado en su proceso de restructuración.

Se ha procedido a la extinción del Consorcio Solar Decathlon. Adicionalmente, se ha 
acordado la disolución y están en fase de liquidación las Sociedades de Estiba y 
Desestiba del Puerto de La Gomera y del Puerto de La Estaca del Hierro.

Para avanzar en la reordenación de las entidades públicas analizadas en el Informe, 
de forma paralela a la presente Ley se ha aprobado el Real Decreto 701/2013, de 20 de 
septiembre, de racionalización del sector público, en el que se recogen determinadas 
disposiciones de rango reglamentario, y un Acuerdo por el que se adoptan medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público estatal fundacional y empresarial, 
publicado mediante la Orden HAP/1816/2013, de 2 de octubre.

El presente texto adopta las medidas legislativas necesarias para implantar 
recomendaciones de la CORA, tanto para la reordenación del sector público institucional, 
como en otros ámbitos de la actividad administrativa.

II

En primer lugar, se adoptan modificaciones normativas para permitir la reordenación 
de organismos públicos con el fin de mejorar su eficiencia y reducir el gasto público.

En el Ministerio de Defensa se procede a la integración, en primer término, del 
Servicio Militar de Construcciones (SMC) en el Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa (INVIED). Igualmente, se integran en el Instituto Nacional de 
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La obligación anterior será aplicable a los contratos de suministro, de servicios y de 
obras cuyo resultado sea la construcción de un edificio, siempre que tales contratos sean 
de un valor estimado igual o superior a los umbrales de los contratos que determinan la 
sujeción a una regulación armonizada establecidos en los artículos 14, 15 y 16 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Igualmente, será aplicable a la 
adquisición o al arrendamiento de edificios.

Finalmente, se introducen en el proyecto otras modificaciones que precisan ser 
verificadas a través de la aprobación de una norma con rango de Ley.

Es el caso de la modificación de la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
(LOFAGE) para incluir al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

La misma situación concurre en lo que se refiere a la modificación de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, artículos 77 y 81.1.j). Esta modificación 
resulta urgente para dar cumplimiento a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 28 de febrero de 2013, que consideró incumplidas por parte de España las 
obligaciones que imponen los artículos 4.1, 11, 13.2 y 14.1, de la Directiva 2001/14/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación 
de la capacidad de infraestructura ferroviaria y la aplicación de cánones por su utilización.

Es igualmente necesaria la modificación de la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que 
se modifica el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, para que se aplique el régimen general de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La responsabilidad de las Administraciones Públicas derivada del 
incumplimiento de la normativa europea en materia de consumo que den lugar a una 
sanción al Reino de España por parte de la Unión Europea, se rigen en todo caso por la 
Disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y el Real 
Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para 
determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, sin que sea necesario hacer una mención expresa al efecto en cada norma de 
carácter sectorial, pues dicha normativa se aplica con carácter general a todos los 
incumplimientos de normativa europea o de derecho internacional, independientemente 
de la materia afectada.

V

En último lugar, se introducen varias medidas relativas al régimen de los empleados 
públicos.

En primer lugar, se modifica la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con la finalidad de ampliar el número de días reconocidos en la 
normativa vigente para la atención de asuntos particulares.

En segundo lugar, se introducen en la misma Ley unos cambios imprescindibles para 
fomentar movilidad de los empleados públicos, con un doble objetivo: conseguir que, en 
un contexto de reducción del gasto público, puedan destinarse más recursos a aquellas 
unidades deficitarias; y posibilitar que las personas que trabajan en la Administración 
tengan otras vías de desempeño profesional para completar su carrera administrativa. 
Con estas finalidades, se flexibiliza la dependencia funcional de los funcionarios interinos, 
se aclara el régimen aplicable a determinados supuestos de movilidad voluntaria entre 
Administraciones territoriales, y se crea la situación administrativa de servicios en la 
Administración civil para el personal militar, para lo que también es necesario modificar la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar.
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Artículo 21. Consejo de la Juventud de España.

1. El Consejo de la Juventud de España se configura como una entidad corporativa 
de base privada, dotada de personalidad jurídica, que tiene por finalidad servir de cauce 
de encuentro, diálogo, participación y asesoramiento en las políticas públicas en materia 
de juventud, y que desempeñará las funciones que reglamentariamente se determinen 
para el cumplimiento de estos fines.

2. El Consejo de la Juventud de España estará integrado por asociaciones juveniles, 
federaciones constituidas por éstas y secciones juveniles de las demás asociaciones, 
siempre que reúnan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. El Consejo de la Juventud de España aprobará su reglamento de organización y 
funcionamiento, el cual deberá ser autorizado por el órgano competente del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, siempre que se ajuste a las normas que 
reglamentariamente se aprueben, en cuanto a su composición y funcionamiento.

Sección 7.ª Tribunal de Cuentas

Artículo 22. Modificación de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas.

La Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 29, con el siguiente contenido:

«4. No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que no tuvieran 
establecido órgano de control externo, el Tribunal de Cuentas podrá establecer 
secciones territoriales del mismo para el cumplimiento de las funciones propias.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional undécima, con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional undécima. Informe preceptivo.

Se someterán a informe del Tribunal de Cuentas los anteproyectos de ley y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias que versen sobre su régimen jurídico o 
sobre el ejercicio de sus funciones fiscalizadora o jurisdiccional.

El Tribunal de Cuentas emitirá su informe en el plazo improrrogable de treinta 
días. Si en la orden de remisión se hiciere constar la urgencia del informe, el plazo 
será de quince días. Excepcionalmente, el órgano remitente podrá conceder una 
prórroga del plazo, atendiendo a las circunstancias del caso.

El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales, en el caso de 
tratarse de anteproyectos de ley.»

CAPÍTULO III

Medidas de simplificación administrativa para ciudadanos y empresas

Sección 1.ª Deporte

Artículo 23. Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

Se modifica el apartado 4 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Para la participación en cualquier competición deportiva oficial, además 
del cumplimiento de los requisitos específicos que se exijan en cada caso, de 
acuerdo con el marco competencial vigente, será preciso estar en posesión de una 
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de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el 
procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección.»

Artículo 27. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se modifica la letra b) del apartado 4, del artículo 29, del Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactado como sigue:

«b) Cuando no sea posible realizar la notificación al interesado o a su 
representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentado 
por dos veces, o por una sola si constara como desconocido, se hará así constar 
en el expediente con expresión de las circunstancias de los intentos de notificación. 
En estos casos se publicará anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que se 
indicará lugar y plazo de exposición pública de la relación de titulares con 
notificaciones pendientes.

Esta relación, en la que constará el procedimiento que motiva la notificación, el 
órgano responsable de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de 
aquélla deberá comparecer para ser notificado, se expondrá en los lugares 
destinados al efecto en el Ayuntamiento y en la Gerencia del Catastro 
correspondiente al término municipal en que se ubiquen los inmuebles, sin perjuicio 
de su publicación en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro para 
su consulta individual. La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez 
días contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.»

CAPÍTULO IV

Artículo 28. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Uno. Se modifica el epígrafe c) del apartado 1 del artículo 10, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

(…)
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 

duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 10, con la siguiente redacción:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

(…)
6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de 

programas de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo 
máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses, podrá prestar los 
servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la que se produzca 
su nombramiento o en otras unidades administrativas en las que desempeñe 
funciones análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen en 
el ámbito de aplicación del citado programa de carácter temporal, con el límite de 
duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la mencionada 
acumulación de tareas.» cv
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Tres. Se modifica la letra k) del artículo 48, que queda redactada como sigue:

«Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos.

(…)
k) Por asuntos particulares, cinco días al año.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 84, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

(…)
3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración 

Pública a través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su 
Administración de origen en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas. En los supuestos de remoción o supresión del puesto 
de trabajo obtenido por concurso, permanecerán en la Administración de destino, 
que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la 
Administración de destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día 
siguiente al del cese, podrá acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de 
la misma o le comunicará que no va a hacer efectiva dicha adscripción. En todo 
caso, durante este periodo se entenderá que continúa a todos los efectos en 
servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro 
puesto, o recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el 
funcionario deberá solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio 
activo en su Administración de origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha 
Administración, con efectos económicos y administrativos desde la fecha en que se 
hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será 
declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde el día siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la 
Administración de destino.»

Cinco. Se añade una Disposición adicional duodécima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima. Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración 
civil en los términos que establezca cada Administración Pública en aquellos 
puestos de trabajo en los que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten 
adjudicatarios, de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, previa 
participación en la correspondiente convocatoria pública para la provisión de dichos 
puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, se puedan 
establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de 
aplicación la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de 
trabajo; vacaciones, permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción 
de separación del servicio sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera 
administrativa, situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan 
participar en los procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este 
personal en la Administración civil.
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Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les 
correspondan en su condición de militares de carrera, y las complementarias 
correspondientes al puesto de trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que 
puedan producirse en su carrera militar no conllevarán variación alguna en las 
condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de 
carrera.

Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 
Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la 
Administración militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de 
aplicación los criterios existentes en estos supuestos para el personal funcionario 
civil.»

Artículo 29. Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 y se añade un nuevo apartado 5 al 
artículo 107, quedando redactados dichos apartados de la siguiente forma:

«1. Los militares profesionales se hallarán en alguna de las siguientes 
situaciones administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia.
d) Suspensión de funciones.
e) Suspensión de empleo.
f) Reserva.
g) Servicio en la Administración civil.

2. A la situación administrativa de reserva y de servicio en la Administración 
civil solo podrán acceder los militares de carrera.

(…)
5. El militar que, encontrándose en las situaciones administrativas contenidas 

en el apartado 1, puntos c) y g), reingrese a la situación de servicio activo y ostente 
alguno de los empleos relacionados en las plantillas reglamentarias de su cuerpo y 
escala, permanecerá en exceso de plantilla, a los únicos efectos de planificación 
del ciclo de ascensos, produciéndose la amortización de los excedentes conforme 
a lo dispuesto en el artículo 16.5 de la presente Ley, en el ciclo siguiente al de su 
incorporación.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del artículo 110 que queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Los militares de carrera quedarán en situación de excedencia por 
prestación de servicios en el sector público cuando pasen a la situación de servicio 
activo en otro cuerpo o escala de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
pasen a prestar servicios en ellas o en organismos o entidades del sector público y 
no les corresponda quedar en las situaciones de servicio activo, servicios 
especiales o en la situación de servicio en la Administración civil, siempre que se 
trate del desempeño de puestos con carácter de funcionario de carrera o de 
personal laboral fijo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 113 bis.

«Artículo 113 bis. Servicio en la Administración civil.

1. Los militares de carrera que, en virtud de un procedimiento de provisión de 
puestos de trabajo, obtengan destino en la Administración civil, serán declarados 
en esta situación administrativa. cv
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El régimen jurídico de aplicación a este personal será el previsto en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. La movilidad de los militares de carrera para la cobertura de puestos de 
trabajo en la Administración civil estará sometida a la condición de la previa 
autorización del Subsecretario de Defensa. Para poder participar en los 
procedimientos de provisión de estos puestos de trabajo deberán contar con al 
menos veinte años de servicios, siéndoles de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
tercero del apartado 2 del artículo 110.

3. Los militares de carrera que dejen de prestar servicio en la Administración 
civil por cualquier causa deberán solicitar el reingreso a la situación de servicio 
activo en el Ministerio de Defensa, salvo que, de conformidad con las disposiciones 
de esta Ley, les corresponda pasar a la situación de reserva.»

Artículo 30. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones:

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones:

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 17 en los siguientes términos:

«b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la 
subvención y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el 
apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario 
oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria, por conducto de la 
BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben 
presentarse las solicitudes.»

Dos. Se modifica el artículo 18 con el siguiente contenido:

«Artículo 18. Publicidad de las subvenciones.

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema 
nacional de publicidad de subvenciones.

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las 
resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En 
el caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada 
Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para 
el cumplimiento de las obligaciones de publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente 
establecidos.»

Tres. Se modifica el artículo 20 en los siguientes términos:

«Artículo 20. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover 
la transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas 
públicas, mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones 
y ayudas públicas.
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sanitaria responsable de la gestión estos servicios en su ámbito territorial de 
actuación y su régimen jurídico es el establecido en esta disposición y, 
subsidiariamente, en aquello no regulado en esta Ley, la normativa que regula con 
carácter general el resto de consorcios administrativos.

2. Los consorcios sanitarios están sujetos al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Administración sanitaria a la que estén adscritos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En todo caso, se llevará a 
cabo una auditoría de las cuentas anuales que será responsabilidad del órgano de 
control de la Administración sanitaria a la que este adscrito el consorcio.

3. El personal al servicio de los consorcios sanitarios podrá ser funcionario, 
estatutario o laboral procedente de las Administraciones participantes o laboral en 
caso de ser contratado directamente por el consorcio. El personal laboral contratado 
directamente por los consorcios sanitarios adscritos a una misma Administración se 
someterá al mismo régimen. El régimen jurídico del personal del consorcio será el 
que corresponda de acuerdo con su naturaleza y procedencia.»

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La nueva redacción del apartado 4 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte, entrará en vigor el 1 de julio de 2015.

La nueva redacción del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, entrará en vigor el 1 de junio de 2015.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 16 de septiembre de 2014.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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